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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

/ I N S T I T U T O  E SP AÑ OL  D E MONE DA E XT RA N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 16 de noviembre de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

Francos »«.«««?.»••<••«
Líil>l as
Dólares «.».««••«••.......••••

Francos suizos
Reí* FsruarU ...................... ........... .

» Franco? belgas 
Florines
Escudos ...........;............................. .
Pesos moneda legal ............... .

Auxilk familiar .......
' Turismi ..................
Coron s suecas ........... ;.......
C cíonas noruegas .......................
Coconas flanesas .........
Pesos chilenos .....................

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra • Venta Compra Venta

9**5
44»—

‘ 10,95
3>,a » 

253.—

2S.“
411,60 ’ 

43 50 
2,60

3.04

2,295
3S.7Ó

. 9*35 
45» -  
11,22 ,

3<>S
*59.35

25.60
421.90

44.60 
2,6o

T  - 
3»i *

2*35 
. fabo

66,—  
. 16,40

379*5°

6^25

4>°7
3*9°

6I#16,81 
“T *

3S9,—

66,90
4iio

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto d e : 
«Turismo» u «Auxilio laminar» Acuerdo de Consejo »e Ministros dé 8 de agosto de lino

E ST A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  DE
IN T E N D E N C IA

Anuncio  - subasta

E l E xcm o. Sr. M inistro del E jército  
(Dirección G eneral de S ervicios), ha 

, dispuesto ¿e celebre una subasta pajra' 
•la adquisición dej, •

625.63a p'ares botas nuevo modelo*
47.438 k. cuero avellana. 3 mm. 

•1.106.552 pies badana avellana.
153.273 k . cuero negro 3 mm.

8.736 pies cuero negro 8 k g .
2.086 k. <ie vaquetilla avellana.

? 18.750 tabardos 3'/4* tipo m ontañero.
60.000 kg . de suela ,

para, el Servicio de Vestuario (Pi¿rt de 
Labores de 1947). /

Dicha* fu b a sta  se celebrará. en la Sala 
de  Juntas d é l Establecim iento Central 
de Intendencia (Pacífico, 36, M adrid), 
a  las nueve horas del día veintinueve d e l . 
corriente m es, aote él Tribunal regla
m entario.

D u ran te  medra hora, e l  T ribun al a d 
m itirá todos ios pliegos que se  le pre
senten y q u e  s e 1 ajusten  al modelo ele , 
proposición oficial.

D ichos pliegós se presentarán,bajo  so . 
bre'' cerrad o, cu ya  apertura se^verificará 
una vez transcurrida la referida m edia 
hora. E l T ribunal podrá exig ir todas las 
garan tías que estim e precisas para>acre¿ 
ditai* la  personalidad de flós oferentes. 
U n a vez abiértas las ofertas, ise hará 
la  adjudicación provisiorlaL a las que 
ajustándose a las condiciones^ m arcadas 
en los pliegos sea m ás ventajosa.' C a s o .’ 
de ser dps o m ás proposiciones iguales, 
se invitará p or é l Presidente 3 una 'lici
tación pór pujas a la1 llana durán te quin
ce m inutos, y  si term inado el plazo; sub
sistiese igualdad, se decidirá por sorteo.

Será condición precisa para tomar 
parte eíi la subasta, énviar* al E stable
cim iento C entral m uestras para ser ana
liz a d ^ , eri can tid ad . de> dos. pares 'd é

botas, dos kilogram os de, cuero o dos 
de cada uno de los diferentes efectos. 
D icho envío ¿e hará en paquetes cerra
dos, sin membrete ni indicáoión de pí*ó- 
cedencia, y ' sujeto a cada m uestra se 
llevará un . Cartón con* un lema (el .cual 
constará en el p liego-oferta). E l envío 
de estas m uestras se efectuará' con la 
suficiente anticipación, dáncose por no 
recibidas las que lleguen después de las 
doce horas del* próximo día veinticuatro.

Sólo' *e. adm tirán. proposiciones drrec. 
tas de los. propios fabricantes, sin que x 
la cantidad a fabricar por ellos en un 
plazo de noventa díasc sea superior a la 
capacidad de trabajo-i le .s u  industria en 
un turno norm ad siendo los m áferiales 
procedentes de. fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
amp*iar la oferta, si conviene ai .Serví- .. 
ció, en M as .condiciones que señala el 
artículo 36 del Reglam ento de C on trata
ción, previa aprobación de la Superiori

d a d . *
■ Los pliegos dé condiciones.q.ue han de 

regir en esta subasta, así com o el mo- ‘ 
délo de proposición, sé publican a con
tinuación de este anuncio en el «Diarió 
O ficial del M inisterio del Ejército)) y 
B O L E T IN  O F IC IA L ' D E L  E S 1A D O , 
estando también expuestos -desde esta 
fe c h a 'e n  la ’ Jefatura delr D etall todos 
los días $ horas laborables, debiéndose- 
tener presente que ja s  botas adjudica
das que sé entreguen sin*.las caracterís* 
tioas reglam entarias tendrán la-, misma' , 
sanción que figura para la suela en 'a 
condición segunda del pliego de las téc. 
•nicas.

L a  silbaste s e  celebrará, con arreglo; 
a  los preceptos dél Reglam ento Pro vi; 
sionál de ' C ontratación  Adm inistrativa 
de 10 de enero de 1931 y  disposiciones 
com plem entarlas. . y

E l jniporte, de esta- publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los- adjudi-' 
cátários. .

M adrjd, 13 de n oviem bre 'de  1947.. v

Modelo de proposición
Don.. , . . ’., (nombre .y apellidos), domi

ciliado e n    calle   número .
con cédula personal (reséñese este* do
cumento u otro de .identidad), en npín-
bro   (propio ’0 como apoderado ’ ic-
gal de . . . . - ) ,  b,ace ¡presen teJ

i . ° * i  Que está enterado del anuncio In
serto en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y «Diario Oficial del' M in is 
terio del. Ejército» y de los pliegos de 
condiciones que han de regir en U t-u- • 
basta para ádquisición de.. . . ; .  y, en su
virtud, se compromete y obliga cop su
jeción a 'las cláusulas d e  los p itados  
pliegos ‘a su- más exacto cumplimiento. .
» 2.0 Q ue ofrece . . . . . .  (en número y
letra) :..... el precio de .........  (en núme
ro y letra) ...... ptas. cada ........

,3.° Q ue él pliego ¿e une el resguar- .
do o carta de pago importe de ........
(en letra) ......• PtaS- . . . . . .  (según la^
cuantía-de..la oferta) que justifica el de- . 
pósito hecho, con arreglo al pliego do 
condiciones legales, ,

41o Detalle de ios documentos que so 
unen al pliego.' '

5.4 Que cí lema correspondiente a la
muestra enviada es ...........•

6.° (Se hará constar si cuenta con 
primeras materias o le es preciso reci
birlas, en este caso se deberá acompa
ñar a la proposición el pedido de las que 
necesite en los impresos reglamentarios, 
y en el número .de ejemplares reglamen
tarios.) ■ ; ; t

(Fecha y rúbrica del licitador o por-» 
sana que .legal ni ente l e ' ‘represente.) . • 

N O T A .— La oferta se extenderá en 
pliego entero de papel, sellado de la 

.clase octava.. •

PLIEGO D E  C O N D I C I O N E S  
TECNICAS 

que ha de tegir en lá s e g u n d a  s u b a s t a  

del Servicio de Vestuario. — Plan de 
Labores dé 1M 7 (C) dispuesta pór 
la , Superiorudad en 18 de octubre 
de 1947.
P rimera.— -Serán, objeto de adquisición 

los artículos relacionados anteriormei te.
S egunda.— L as- características técnicas 

de los1 artícúlos ; anteriormente• relacio
nados son las que a cdntinuación 'se de-, 
ta llan :

Botas nuevo modelo 
Descripción 1 Bota fuerte de forma.tor-. 

cido, punfa redondeada, y ‘ ancha, cons-. 
tituída p o r :

Corté .— Lo componen i Dos piezas an
teriores que hacen: ele pala y cpña, de
lanteros; Ja.. ..primera coúvenientemento 
moldeada {jara dar , forma ad*ecuad¡a a  
la entrada y empeine; -la segunda, d a ’ 
unos cuatro centímetros de ancho, va  
unida -a Ja primera (la q u e la super

pone) por media de un pespunte que. 
queda tapado pdr una tira . superpuesta 

(del. mismo, material, de dos cent,íme-! 
tros de ancho, que a su vez va  fijada a 
las dos. piezas' 'descritas por un perpun
te.que contornea los bordes de la correa, 
y  la >cruza verticalmenté ai llegar a  
tos bordes; latera le s de las dos piezas 
mencionadas,, dejándola l ib re .e n • sus dos 
extremos. Otra pieza posterior, que ha
ce ,de caña y ̂ trasero, cuyos latera’es 
vienen a coincidir Exactam ente a tope 
con los- laterales de  las dos piezas an
teriores, efectuándose la unión1 por medio 
de una talonera que, cosida Con dos pes
puntes-páralelos de 'hilo de lino de do-
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ble cabo grueso,, m onta sobre torio el 
trasero y unos «.los centím etros m ás so
bro cada lado de la pala. De los dos 
extremo^ librés d é  la correa, uno pro
visto  "Xle cinco taladros equidistantes un 
centím etro, contornea la caña en form a 
de pulsera, partiendo de la abertura in
terior, y viene a abrocharse a la hebi
lla de siete lín e a s,% colocada y  su jeta  
{por un rem ache al otro extrem o libre 
de la correa, situado en la abertura e x 
terior de la bota. E s ta s  aberturas  ̂van 
-protegidas por sendos fuelles interiores 
de badana, para ev itar la. entrada de 
a gu a . C ad a  uno dé estos fuelles está 
fijado ál corté por un pespunte que boi*. 
dea los laterales del trasero y delantero, 
y  también los bordes superiores de am - 
b¿w piezas. *

C olor 'Negro. ^
C a lid a c í: D el corte, becerro engrasa

do, sin defectos, con-un grueso al corte 
•de 2 a  3 m m ., excepto la  parte alta, 
que puede ser de i a 2 ; ú e  las* suelas, 
tapas del tacón y vira , suela de prim era 
calidad, que resista las pruebas para  com
probar Ja calidad ; de las palm illas, con
trafuertes, .rellenos y  cam brillón, de cue
ro  nuevo.

L o n a  d e l  * f o r r o  d e  l a  p a l m il l a . - 1-  
T cjid o  de algodón blanco, fuerte, de li
gam ento 4 a fe tá n ; d-ó-To a 1 1  hilqs de 
urdim bre y de 14 a 1 5  hilos en tram a  ̂
y  un m ilím etro de grueso.

D i m e n s io n e s  g e n e r a l e s  p a r a  t o d a s  la?s  
t a ix a s .— Piso grueso del conjunto, de 
30 a  12  m m ., descompuesto en la for
m a .siguiente; > / . . _ ’

Grueso m edio de la  subía : Cuatro xnir- 
lím etros como mínimo.

GrUeso medio de la vira en la parte lio 
febajada  : De 3 a 4 ,m m . 1

Grueso m edio de énlresuela  : Restcr dei 
espesor exigido entre y ira , suela y  en- 
.tresuela.

T acó51 .•—(Altura total), 25 m m . como 
m im o. ’
V ira .—(Anchura), 13  a 14 iíim .
L a s  restantes dim ensiones serán las 

• correspondien tes a  los núm eros , indica-y 
dos del m arco para el .calzado.

L a  altura del corte de esta bota es de 
unos 125 m m . sobre el tíorde superior 
de! tacón rodado.

L a  altura de la galonera exterior & oju  
d«. se alberga el contra! ¿er té es de unos 
¿u m m . sobre el bordé del tacón rodado 
en el centro y  jjn o s  40 m m . en los- ex 
trem os del m ism o. . ■ . .

Puso.—-Llevar vira para unir el piso al 
corte y a la. palmilla.'

D e; doble Suela en teriza, q u e  rebasa 
ten todo su co n torn o  al de la  bota en  
c u a tro  o cin co  m ilím etros.- > '

. ; Contorneando * la  planta- e^teriorm en-
?té, sin contar el énfranque, y a  unos 

' c in co .m m . del canto ae  la suela lleva 
u n a  fila de treinta^y dos clavos, ésp ar* 
cidos prop<>t;cionalmenre para proteger el 
cosido. Estos clavos son de hierro ace
rado y abrillantado, de los  ̂ llam ados dé 

'gota de. sebo ó puntas convexas, pero 
con la cabeza un poco achatada, de cin- 
.co m m . de diám etro aproxim ádb, con 
j i  mm. de longitud y dos m ilím etros de 
diám etro én la p ú a .* ., f

T a c ó n .—Rodado. E stará  constituido por 
Has tapas falsas y Una yapa firme, todas 
enterizas ; será de forma’ recta y ancha. 
E l  tacón llevará em butido en la tapa 
firm e un refuerzo de chapa de hierro en 
form a d e  herradura de «un centím etro 
g e  ancho y. cinco p im . de .espesor» E n

este van cinco agu jeros avellanados pa
ra el paso de clavos de cabeza cónica, 
de dieciocho m m . de longitud y dos m i
límetros de grueso, con que se unen ¿1 
tacón: '

E s t a q u il l a s .— E ste  va clavado, para su  
unión con e-1 piso, p o r  m edio d e,qu in ce 
estaquillas de hierro^de 2% m m . de lon
gitud, en form a cónica, ‘de sección cua
drado, que (tiene dos m m . de lado en la 
cabeza. V *

C o s t u r a .— D os pespuntes paralelos en 
la talonera cen hilo fuerte de lino, color 
negro, con dos y m edia puntado por 
centím etro; U nión del p is o : Con cabo 
dé cápam o encerado o liño encolado, co

sido apretado a dos cabos, con dos pun* 
tadas pbr cm.

C la v a d o  d e l  ta c ó n .— Las tapas falsas 
íe .unirán a la suela o entresuelo me
diante las estaquillas largas antes des* 
critas en número, no inferior a 15, lle
vando dos clavos en el centro de la últi* 
ma tapa, entrp la herradura.

M a r c a d o .— En el piso y parte del én
franque llevará cada bota el número do 
largo respectivo.

T a l l a r . — Se construirán de ocho ta- 
maños, que corresponderán a los núme
ros comerciales, del marco respectivo 
que sc fija : *

N U M E R O S 38 39 40 41 42 43 44 45

Largo ' de la suela ....................

- 1 ' % ‘  ̂
Ancho de la suela (pafte más ^

ancha) , . . . í . . . . . ....... ..........

Largo del tacón ^ . . . .. . . . . .  -

Ancho del ' tacón (pafte niás( 
ancha) ................. |

[26,7  

a :  
l 27,2

9>3
a

[ 9,7
' 7,2

&
7,3
7,<>
a

. 7 ,2

27,3
a

2 7 ,s

9.5
a

9,9
7.2 
a

7.5

Ti1
a

7.3

27,9
a

28,4

* 9,7 
a

 ̂0,1

‘ 7,7 
a

S,o

7,2
a
7,4

28,5  
a  ,

29,9

9,9
á

10,3 _

7,7 *
a

3,0

. 7,3 
a

, *7,5

29.1 
a

29.5

10.1 
a

10.5

3 .3
a

8.5
7.4 
a f

7 £

29,6
a. , 

30,0

10,3
<a

8,3

7,5
«a
7,7.

3° , i  ‘ 
a

30.5
70.5  

a
io,9

‘ 8,9  
a

7&/
a*

7,8

30.6 
a

3 M

10.7  
a

n,I)
8,9
a

9, í

7,7
a

•7,9

•V «

En él E^ablecimiento Central de In
tendencia existe un modelo de bota he
cho y  'despiezado todas sus fases de 
fabricación, para qué pueda ser exami
nado y estudiado (por todos .los posi
bles concurrentes d,e ia subasta $u e  lo 
soliciten. -  .

Cuero sillero avellana , de 3 m/m.

Cuero de prúnera. calidad, en medias 
pieles, sin desflorar por el h a z ,1 bien

descarnadas por envés y  siq daños, 
marcas ni defectos que inutilicen algu
na parte de ellas/ Estarán bien curtidas 
al tanino, sin Vngrasar, y én ,su color 
avellana natural (sin tinte-alguno), sien
do-convenientementé flexibles y  no con
teniendo substancias extrañas al cuero 
natural, en proporciones anormales.

Las medias pieles para su admisión 
han de ajustarse a las siguientes dimen* 
siones: .

Eargo (ppr el lomó) .......  1,95 m.
Ancho (por la mitad del 

'  'lomo) ¿ - L . . 75 cm.
Grueso  ...........  3 mm.
Peso correspondiente ...; de 5 a 7 kg*

Badana avellana

. Bádana^ en pieies enteras sim d esflorar 
ipOr el haz, descarn adas por. el envés y  
sin" daños/ marNca% n i ' defectos que in
utilicen. algu na parte de e llas. Estarán  
bien curtida? a l ’ tanino en frío , sin en
grasar , y  é'n jbu color ave llan a  natural

(sin tinte alguno), siendo" conveniente?* 
mente flexibles y no conteniendo subs
tancias extrañas ai cuero natural en pro# 
porciones anormales.

iLa,s pieles para su admisión han dé 
ajustarse a  las siguientes dimensiones 
aproximadsre* . v

Largo (por el lomo)4,  ....... . . . . . y * : i , 2 o k  . 1 .
Ancho (por {ai mitad del lomo) . /  9.5 cm< 4
Ceso correspondiente^ 'de 700 á 900 gramos*
Grueso mínimo ,.;..v ................   1,1 m'm. * / ,
Resistencias a  la tracción ¿ 5  ltg. de media en los dos sentidos, ion*

; gitudinaí y  transversal, -
Resistencias al .desgarre 1.5  kg.

'Desgasté ....... Romper sobr© las cuatrocientas cincuenta
revoluciones con 5 kg, dé contrapeso.

Cuero siUero negro de 3 m/m. '

Cuero de primera calidad, en medias 
pieies sin ..desflorar por ef, haz, bien des
carnadas por el envés y sin , daños, mar
ca^ ni defectos que inutilicen alguna 
parte de pilas. • Estarán bien curtjdás al 
tanino^ sin engrasár y  s ^ q u e  destiñan, 
siendo^ convenientemente flexibles y  no 
conteniendo substacias extrarjas al cue
ro natural en proporcione* f anormales.

Las medias pieles para su admisión 
han, de ajustarse a  Ja9; siguientes dimen* 
siones’: • •

JL a r g o , (por el lomo) f,qS m .
Ancho (por la mitad del

lomo) »(»,«•«.» • 7^ cm;
Grueso»  ...........  3. mm./ /

P e sa  correspondiente o * ,, d e  5 a  7  kg«
*
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Cuero negro de 8 kilogramos
'E n  m e d ia s  p ie l e s  t ip o  p r o v in c ia .— Cue

ro tipo «Provincia», en medias pieles, . 
sin desflorar por el haz, bien descarna
das por >1 envés, y sin daños, marcas 
ni defectos qu'e inutilicen alguna parte 
de ellas. lEstarán bien curtidas al ta
ñí no,* suficientemente engrasadas, bien 
teñidas en 'negro fijo,, siendo convenien
temente flexibles y no conteniendo subs
tancias extrañas a1 cuero natural en pro
porciones anormales. ,

Las medias pieles para su admisión 
han de sujetarse a las siguientes di
mensiones aproximadas:

4ncho (por el lomo) ...... 2,00 m.
Ancho (por la mitad del

lomo) ........    75 cm.
peso correspondiente ...... 7 a  id  kg.

Vaquetilla avellana
De primera calidad, en medias p iele^  

sin desflorar por el haz, bien M escár- 
* nadas por el envés, . sin Maños, marcas 
ni defectos que inutilicen alguna parte 
dé ellas. Estarán biejt curtidas al ta- 
ninof sin engrasar, y  en su color natu
ral, y  sin tinte alguno, siendo conve
nientemente flexibles y no conteniendo 
substancias extrañas al .cuero en propor
ciones anormales.

iLas medias pieles tendrán aproxima
damente las dimensiones siguientes:

F Largo por el lomo '........  1,95 m.
Ancho por da «mitad ..... 0,75 »
Peso.............. ...................... S a  7 kg.

S u e l a

- G rueso: 4 a .5 iu u l
Superficie: Lisa,., brillante* sin man

chas ni defectos.
, Sección: Compacta, homogénea y  co
lor uniforme.

Resistencia-. a tracción: No infe
rior a  2,2 kg. por, milímetro cuadrado.

Fléxfón: No debe agrietarse al sers
adaptada a un cilindro que tendrá un
diámetro diez veces superior a l grueso 
de la suela. ' t

Densidad.: 0,7 a 1,21.
Curtición : Vegetal. ' v

< Humedad: Inferior al 18 por iob.
Cenizas: Inferior al - * por 100.

. G rasas: Inferior al 1 por 100.
Prueba' al ácido acético. No debe hin

charse ni presentar franja transparente 
a la hora d e inmersión en una solución 
al so por 100-de ácido acético.

Temperatura de gelatinación: No debe 
feer inferior a 83 grados. . '

Para la curtición no se entregarán 
más' curtientes que los nacionales, y si 
las partidas entregadas f no responded 
exactamente a Jas características ante
riores, se abonará únicamente el 50! por* 
ciento del precio de adjudicación* que
dando «1 resto en beneficio del Estado.

 Tabardo 3/4 tipo montañero
Descripción: Se confeccionarán de Jo- 

peta impermeabilizada. • Se construirá . 
,> muy Holgado, para-que la amplitud per

mita una gran libertad de movimiento. 
L a espalda, entera, cpn canesú sobre
puesto, en. la parte alta de los hombros,' 
que llega hasta la mitad de tó. áiáa. E s
te sobrepuesto forma, un pico en el Ven- 
tro de cada media espalda. Del centro 

\ del talle para arriba va cerrada la es
palda con up punto a cada lado .de un 
centímetro de ancho, formando pesta

ña, y  del talle para abajo llevará una 
tabla interior de 14 centímetros, y en 
el centro una abtrtura de 35 centíme
tros de largo, con dos ojales. El de
lantero es recto y/cruzado. El cruce lle
vará 18 centímetros por la parte de arri
ba y 12 centímetros en el talle, forman
do peto, abrochado por cincfó botor.es 
dé pastá de 25 milímetros de diámetro.
El primer ojal de arriba irá, una éez*. 
bastillado el delantero, a 4 centímetros/; 
y .e l último’ en la línea del talle; e lo ja l  
irá del canto a 2,; centímetros, y su 
longitud de 3 centímetros. Ambos delan
teros llevan en su parte alta un canesú 
sobrepuesto, suelto y terminando en un 
pico, y  con un ojal para abrochar lo s . 
segqndos botones delanteros. E l cansú 
de la espalda y el delantero son de una 
sola pféza, que cubre los hombros, sa
liendo ellos, y  sin coser a los mismos 
nara proteger la costura.

Las hombreras van sobre este canesú. 
En los faldones, llevando dos bolsillos de 
parche . de 23" centímetros d e . ancho de 
boca y  23 centímetros de pase; largo 
del bolsillo, 29 centímetros, cerrando 
por una cartera de 10 centímetros de í 
ancha, (Los botones que abrochan estos 
bolsillos son de la misma clase t que los 
anteriores,' pero de 20 mm. de diámetro.

/E l cuello, de dos piezas; .de pie y 
vuelta y forma marinero. EÍ pie del 
cuello por detrás e¿ de 7 centímetros y 
2 .centímetros por delante, llevando un 
botón en una punta y un ojal en la otra, 
que permite abrocharse al cuello.subido. 
L a  vuelta deí cuello tendrá ocho, centí
metros por la parte de atrás, y en los 
picos, 12 centímetros. Las mangas son 
rectas y terminan en un puño cérrado

de 5 centímetros con la tira, formando 
pico, llevando un Ojal, .un botón y un 
pasador para, abrochar él puño.

Llevará una capucha con cinco ojales# 
que abrocharán ¿n el pie del cuello, pa* 
ra lo cual llevará cosidos unos botones 
de 15 milímetros de diámetro.

Podrán ada^tai^e a la cabeza por me* 
dio de una cinta.

Las hombreras .son dobles, sujetas por 
un puente en la parte del hombro, ter
minan en pico y se abrochan cerca del 
cuello. >La prenda va provista de un-cin
turón de la misma tela- de ¿ centímetros 
de ancho, que pasa por dos trabillas, que. 
llegará á la altura del tallé, *n los cos
tados, y se abrocha con hebilla forrada 
del mismo tejido.'

C a r a c t e r ís t ic a s  d e  l a  l o n a  : 

primera materia^: Algodón imperryiea* 
bilizado. *

C o lo r: C aq u i verdoso, teñido en rama,, 
Ligadura : Tafetán*. ,
Númeto del hilo en urdimbre: el i6¿ 

a dos’ cabos.
Número del hilo en tram a: el 9, a uO 

cabo.
-  Numeró de 'h ilos por centímetro} 
25- 27- .

Número de pasadas por centímetro J  
16-20.

Ancho del tejido*. So cm. *
Résistencia en urdimbre* 100 kg. 
Resistencia en trama : 70 -kg.
Peso del m2. a sequedad: 300 grs. 
Pérdidas por contracción, carga J  

aprestó :. 6 por, ioo£ - . r
T in te : sólido1.
Impermeabilidad^: a base de paráfirvay 
T a lla s : . . .

%
Tal l a Talle Largo Encuentro Manga Pecho Cuello

3o v ' flt ’ & 108 26 <>5 58 4- 10 =  68 47 -
■30 . 2 ■ 47 ' . iIÓ6 25 64 . 56 4- 10 =  66 46
20 3^ 46 104 ,, 24 ^3 54 +  10 =  64 ' 45
L5 4 4 5 . 102 62 52 4- 10 =  62 44
5 ■ 5 44' lo o 22 61 50 4- IO =  60 43 .

Forro piel para tabardo tipo montañero
De,boirrego blanco, bien limpio y  sin 

defectos* No tendrá mangas.
Se unirá al cuerpo'interior del tabar

do mediante ojales, que se ^brocharán 
en los botbnes interiores del mismo.^ 

lLa$ dimensiones serán tales, que ajus. 
tándose en todera las tallas del tabar
do, dejen libr* la parte del cuello, y por 
su p a rte «inferior lleguen a  la entre- * 

.pierna. 4 •
L a f tallas citadas de^os tabardos son 

ia s v que figuran en ,las')características de 
estas prendas. L* - .

T e r c e r a .— La9 ofertas pueden ser he
chas por la totalidad o por lotes que 
abarque, como mínimo, las cantidades 
siguientes: .
Botas      -23.000 pares.
Cuero vaquetilla ó suela. 5.000 kg^ 
'Badana 50.000 pife;
Tabardos y  íorros ........  3.00Q uni.

Eétos lotes se referirán siempre a 'u n  ’ 
sólo oferente, sin qué puedan agrupar
se variás casas para completarlos.

C u a r t a ..— L a proporción ae tallas, p e 
didas, números o calidades que deben 
fabricarse y entregarse és la siguiente, 
en los artículos en los qué no se haya 
indicado, y á ;

Botas:
De líos números 38 y  45, el 0,05 %  
De los números 39 y 44, el * 2,45 %  
Del número 40, el 20 %
Del número 41, e l  32 %
Del número. 42, el 25 %
Del número 43, él 18 %

No obstante, toda la 'proporcionalidad 
de tallas establecidas puede 'variarse siem
pre que así lo disponga la Superioridad.

•Qu in t a . —  Cada oferente hará constar 
en su proposición si\ cuenta con todas 
las primeras materias que precisan para 
cumplir su oferta o .s i por estar $lgUoa 
intervenida, necesita que se le facilite* 
Caso de que no haga ̂ constar nada, sa 
considerará -corno que no las necesita* 
Cuando sea necesario se le faciliten, de* 
b£rá imprescindiblemente acompañar a  
su proposición eÜ pedido de lo que ne* 
cesite, en impresos separados poX cada 
clase, con el formato reglamentario y¡ 
en eí número de ejemplares, firmados y 
sellados, p'recisos para su curso oficial, 
pedido que será justificado con ©1. es* 
candallo oficial expedido por el córrese 
pondiente Sindicato Nacional. Caso de 
que la adjudicación provisional sea rfi<:- 
nor que la oferta, los indicados pedí/ < 
serán sustituidos por los que con a ; . -
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glo  a aquella corresponda, y en su pla
zo brevísimo que les .será fijado por el 
JYesidente del 'Tribunal de Subasta 

Igualmente queda obligado el adjudi
catario a dar cuenta aU Establecimiento 
Central de Intendencia de las fechas en 
que por el 'Sindicato u Organismo regu
lador se Je faciliten dichas primeras ma
terias y de las incidencias que puedan' 
surgir en dichas entregas, debiéndose 

.\comunicar a este Centro, una vez r e t i 
radas del Organismo correspondiente Jas 
materias primas y antes de iniciar la 
fabricación, si éstas son de la calidad 
necesaria para fabricar el .artículo adju
dicado con las características exigidas 
en el pliego de condiciones técnicas.

También es obligación del adjudicata
rio la de remitir al Establecimiento Cen
tral de Intendencia, dentro de la pri
mera decena de cada mes, el parte men
sual ajustado al modelo oficial, *e,n'el 
que especificará con toda /veracidad las 

'cantidades de primeras materias recibi
das para la fabricación de los, articules 
¡adjudicados, entregas que ha efectuado 
•y demás datos exigidos relacionados con 
lo  adjudicado. .

S e x t a .— Por lo que se refiere a tejidos, 
teniendo en cuenta la Orden del Ministe
rio de Industria y Comercio de 26 de 
junio de 1941 (BO LE TIN  O IT C 1A L  
D E L  E STA D O  .numero 2S1) y las cir
cunstancias actuales de las industrias, 
sólo se admitirán proposiciones -directas 
de los propios fabricantes e industriales 
que figuren inscritos en Cas secciones co
rrespondientes del Sindicato - Nacionel 
T e x t i l ,  y. sin que la bantidad a, fabricar 
por ellos en el plazo de noventa días, sea, 
superior a la capacidad de .trabajo di? su 
industriq en turno normal, debiendo todo 
ello ser acreditado por certificados* oficia- : 
Jes que unirán a la proposición. •

Cada fabricante de tejido acompañará 
a su oferta el contrato, o contrato con 
sus hiladores, en el que se haga constar 
por parte de éstos .los plazos de entrega 
del hilado, e igualmente, los contratos 
con los tintoreros. En el caso de que los 
fabricantes cuenten con* instalaciones' pro
pias de hilatura y tinte, acómpañarán el 
certificado correspondiente del Sindicato 
Nacional Textil. . \ ' ■

S é p t i m a .— Por cada oferente se. remi
tirá con anterioridad a la subasta, dentro 
del plazo que se señale en los anuncios, 
una sola muestra duplicada, para su; aná
lisis o reconocimiento, en un paquete 
aparte, fijando -en cada una de la dupli
cada muestra un cartón con el misiAo ,

lema, sin indicación de la fábrica o pér
sona que la envía, haciéndose constar en 
la oferta el nombre del lema qué corres
ponde a su muestra.

Si el oferente quisiera' establecer algu
na variante de precio o caUdad se efec
tuará haciendo referencia a la muestra 
presentada, sin. que ni ¿un en este caso 
pueda enviarse más muestras.

La muestra c o n s is tirá ^  un metro de 
tejido o una oronda,> efecto o fornitura 
dqj cada una de las que ofrezca.

.O ctava. —  Ningún oferente podrá ha
cer proposiciones por cantidad mayor de 
su capacidad industrial, teniendo en cuen- 
ta para ello los plazos de entrega y las 
adjudicaciones pendientes; debiendo acre
ditar don él certificado de Productor Na
cional y, en su caso, con los certificados 
de cupo disponibles expedidos por los Sin
dicatos Nacionales respectivos*.
/ Serán preferidos (dentro de las condi-' 

ciones aquí expuestas y del margen del 
precio límite) aquellas ofertas, en las que 
se exprese que se cuenta con primeras 
materias para la fabricación en el mo
mento de la oferta.

.N oventa.— La-fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que de
signe la Superioridad, debiendo .el indus
trial facilitar al designado todos los da
tos y medios que splicite. para desempe
ñar su misión.

D écima.— L os materiales o efectos que 
so adquieran han de ser de procedencia 
nacional, com o'asim ism o' su fabricación, 
debiendo ser . acreditados estos, extrem os.
' D écimoprimera.— El plazo de entrega ‘ 

de la totalidad de lo adjudicado (si otra 
cosa no se hace constar en el anuncio 
de compra) será como máximo el de no
venta días, a partir de ja  notificación de 
la ádjudicación definitiva.

Las entregas( parciales sérán distribui
das ep la siguiente form a: antes de los 
treinta d ías,'el 20*por x00 de la adjudi
cación ; antes de los’ sesenta días, otro 
40 por 100, y el resto, antes de los m en -' 
cionados vnovenfa'días.

Si la oferta fuese a basé de recibir la 
primera materia, y sobre ella recayese 
adjudicación, e) plazo mencionado se em
pezará a contar desde la fecha de recep
ción en fábrica de dicha prjmera'materia.

En el plazo de^entrega para los teji
dos de algodón están incluidas las opera
ciones dé tinte e hladp, y, por consi
guiente^ mientras el algodón esté inter
venido, el plazo, de entrega se contará a 
partir da la .fecha en que se reciba la 
floca.. •

Si los plazos de entrega no se cu m
plieran exactamente, sobre el adjudicata
rio recaerá la sanción marcada en el 
pliego, de condiciones legales.

D écimosegunda.— Antes de proceder a 
su admisión serán reconocidos os envíos 
por la Junta técnica, sus Delegados o 
Laboratorio, que certificarán que todos 
ellos reúnen las condiciones marcadas, 
pudiendo trocear,: para las pruebas de re
sistencia, reconocimiento, tinte y demás, 
el . uno por mil de cada clase y entrega 
elegido al azar y el cual será repuesto 
gratuitamente por el adjudicatario, te
niendo éste derecho a  presenciar los 're
conocimientos.

Las entregas de lo adjudicado, conve
nientemente embaladas, se harán en los 
almacenes de este Establecimiento Cen
tral o en ios Parques o Depósitos d e-in 
tendencia que la Superioridad fije en su 
día, de acuerdo con las necesidades del 
Ejército y con el fin de evitar transpor
tes innecesarios, . •

Serán dé cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste .do 
propiedad del Establecimiento receptor en 

‘el caso de admisión y del adjudicatario 
si son rechazados, siendo en este último 
caso de su cuenta todos los gastos que 
origine la reposición. .. •

D é c i m o t e r c e r a .1— En los cas.os de re
chazarse alguna partida, ésta quedará en 
el Establecimiento a disposición de la 
Superioridad, que determinará si debe ser v 
repuesta o si se admite con la deprecia
ción proporcional a U  falta observada, 
sin perjuicio de la sanción en que incu
rra, según el motivo, por el que se re- 

. chaza.- ,
Si la partida debe ser repuesta quedará 

afectada' la  reposición a la sanción que 
en el pliego de condiciones legales que 
rige en esta subasta se establece por in
cumplimiento de plazo, no devolviéndose 
hasta la total terminación de conformidad 
de las entregas de toda la adjudicación.

Las primeras materias para las .parti
das, que deban ser • repuestas serán con 
cargo a los cupos de los fabricantes, sin 
que puedan solicitar nuevas primeras ma
terias, nada más que en aquellos casos 
en que la Superioridad acuerde que los 
efectos' fabricados > se pangan a disposi
ción del ¡Organismo distribuidor dé dicha 
primera materia.

D e c i m o c u a r t a .— Los precios límites de 
los',efectos a adquirir serán los siguiente^ 
(estando incluidos en ellos el impuesto de 
Usos y . Cossumos). no admitiéndose pro- 

, posiciones .que los’ excedan* >

Ptas.

Un 'par de botas nuevo modelo----
. Un .kilogramo,de cuero-avellana .......

Uo kilogramo de cuero negro 3 mm, -
Un pie de badana avellana ................
Un pie de cuero negro de ocho kilos. 
Un kilogramo de vaquetilla avellana.
U/n1 kilogramo de suela ..............;

, Urí tabardo 3/4, tipo montanero
Un forro de p ie l,...........

76.00 
3 »̂95-,

. 3^,95 1 
A 25 
■‘S.S4- 
28,
18.00 

299.59 
¿ 20,00

(Setenta y seis pesetas.)  
(Treinta y ocho pesetas noventa y cinco céntimos.) , \ . 
(Treipta y ocho pesetas rtt>v.entá y cinco céntimos.)
(Seis pesetas veinticinco'.céntimos.) . - J 
(Cinco pesetas ochenta y cuatro céntim os.)' • " * , ' 
(Veintiocho pesetas-cuarenta y dos céntimos.) , 
(Dieciocho pesetas.)
(Doscientas noventa y nueve pesetas cincuenta y  nueve céntimos.) 1 
(Ciento veinte pesetas.)

Estos precios se han calculado toman
do como base el de 16 a *7, p'esetas kilo
gramo de cqero seco, y  cualquiera mo
dificación en más o menos que sufra este 
cuero de importación s^rá aplicado en la 
debida prof>orción *1 preciq, ; • ’ '

D é c im o q u in t a .  ■— Los oferentes, para 
todo lo que se refiera a cueros, bien cQ- 

' mo- primera materia ofrecida como for
mando parte de efecto confeccionado  ̂ de
berán atenerse a las disposiciones vigen
tes 60brs los/ mismos,1 y eer4 condición

indispensable que; todos los efectos va
yan »acompañados del correspondiente es
candallo, - j

Np podrán presentar oferta nada más 
qué# Los fabricantes que sean también 
•curtidores, de conformidad con lo estable*
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cido en el apartado a) del artículo 2.º de 
Ja Orden de io de enero de 1947 del Mi
nisterio de Industria y Comercio (BO- 
LETIN O FICIA L D E L ESTADO nú
mero 16).

D écimosexta.—Todo cuanto no aparea 
ea consignado o previsto en estas condi
ciones técnicas se regirá por los preceptos 
del Reglamento de contratación adminis
trativa en el ramo del Ejército, aprobado 
por Orden de 10 de enero de 1931 (((Dia
rio Oficial» núm. i¿)% Ley de adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de t.° de junio de 1911 y ditera- 
alores, Ley de Protección a la Industria 
Nacional, Reglamento para el cumpli
miento de la misma y demás disposicio
nes complementarias.

Madrid, 20 de octubre de 1947.— El In
tendente Director (ilegible).

PLIEGO DE C O N D I C I O N E S  
LEGALES

que ha de regir en la segunda  su b as ta  
del Servicio de Vestuario.—Plan de 
Labores de 1947 (C), dispuesto por 
la Superioridad en 18 de octubre 
de 1947.
Será objeto de adquisición los artícu

los relacionados en el anuncio.
P rimera.—L as proposiciones para to

m a r  parte  en la subasta se extenderán en 
papel sellado de la clase 8 .a y aparecerán 
«sin enm iendas ni raspaduras, a  m enos 
que  se salvan con nueva firm a, y 'se  a ju s
ta rán  al modelo que se publica con el 
an u n c io .

Segunda.—L os autores de las propo
siciones o 'sus representantes que  concu
rra n  a)l acto deberán acom pañar a  éstas 
¡os siguientes .dicum entos

A) Documento que oficialmente acre
dite la identidad del oferente.

B) Ultimo récibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda satis
facer, según el concepto en que ¡os lici
tadores, comparezcan, y caso de estar 
exceptuados de dioha contribución con 
arreglo a la. Ley de Utilidades se justifi
cará este extremo y se unirá la última 
carta de pago de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de la 
contribución industrial cuando los propo- ' 
nentes residan en l a s  provincias ,de Ala
va o Navarra, y bastará que acrediten su 
•condición de industriales, según ilos pre
ceptos qüfe regulan el concierto .económi
co con dichas provinicas. Pero si el serr 
vicio, hubiera de realizarse ̂ en territorio 
1*10 aforado o común, al ser adjudicado 
a sujeto can tribu venté de régimen distin- 
lo deberá el adjudicatario matricularse 

.conforme al Reglamento aplicable en el 
lugar del servicio.

C) Ppder notarial suficiente para con
currir a la subasta * cuando se traté de. 
apoderados o representantes.

D) Escritura, dé constitución, ^cuando 
se trate de Empresas o Sociedades.

Ej Certificado de productor nacional 
<a que hacen referencia el Decrefo de 3 . 
<de diciembre de 1926 y'Reglamento para 
s,u aplicación (Apéndice 12) y las Ordenes 
de 4 de mavo de 193S y ’i6 de abril de 

,194o (BOLETÍN O FICIA L D EL ESTA
DO números 581 y 109).

F) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley sobre proteccióri y . 
fomento de .la Industria Nacional de 24^

de noviembre de 19.19 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número 349), así 
como a tu anto previene el Decreto de 26 
de enero de 1944 (BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO húmero 55) sobre con
trato de trabajo y demás disposiciones 
vigentes sqbre dicha materia.

G ) ' Certificación del Director o Geren
te, cuando se trate de Empresas o Sacie
dades, acreditativa de no formar parte 
de las mismas ninguna de las personas a 
que se refiere el Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («C. L.» número 447).

H) Recibos justificativos de encon
trarse ál 'corriente en d  pago de primas 
y cuotas de 'los seguros y subsidios fa
miliares.

I) Declaración de que ni eíl proponen. 
te,*ni su representante son militares, a 
menos que se encuentren en alguna de 
las situaciones de supernumerario, de re
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
militar, conforme previene el apartado 5.0 
del artículo 14 del Reglamento de Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército y Orden de 16 de enero de 
1941 (D. O. número 24). De encontrarse 
en alguna de dichas situaciones deberán 
justificarlo documentalmente.

J) Certificación del cupo asignado, ex
pedida pér el Sindicato Nacional corres
pondiente.

K) Contrato corí los hiladores, cuan
do de tejidos * S e  trate, en, el que aquéllos i 

harán constar los plazos de entrega del 
hilado e igualmente unirán' ¡os* contratos 
con los tintoreros, (juando los fabrican
tes de tejido cuenten con’ instalaciones 
propias de hilaturas y tinte, se unirá el 
certificado acreditativo de ello, expedido 
por el Sindicato Naciónal Textil.

L) Certificación expedida por el Di
rector. o Gerente, cuando la cierta do sea. 
de una Empresa o Sociedad, y en otro 
caso ,del propio oferente, justificativa de 
los .suministros que tenga pendientes lo$' 
diversos Organismos. .

Los documentos que se presenten por 
los ilicitadores en el- acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo a 
lo que dispone la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al cupo que tengan 
asignado o a su capacidad de producción 
en un turno normal de trabajo en rela
ción con 4oc plazos de entrega que se de
signen en el pliego de condiciones téc- . 
nicas. • . , • ;

T ercera.—No serán admitidas Has pro
posiciones qué no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el/ propo
nen te está conforme con cuanto en I03 
mismos se estipula. Tampoco serán ad
mitidas las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

C u a r ta .—Para tomar . parte en la su
basta es condición indispensable qué los 
licitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas la carta de pago xjue justifiquen 
haber impuesto en la Caja General de 
Depósitos en sus sucursales una suma 
equivalente al tanto por ciento del im
porte de sus ofertad, calculado sobre el. 
precio límite, en la cuantía que señala 
ej artículo 2.0 del Decreto dé 30 de di
ciembre de I1940 (D.» O. número 11 de 
,1941) y  hecho extensivo a las subastas y 
concursos del Ministerio, del Ejército por~ 
Decreto de 24 dé julio de 19J42 (D. ,0 . 
número 221)* La citada garantía podrá

consignarse en metálico o en Títulos de 
la Deuda Pública, que se valorarán al 
precio medio de cotización en Bolsa úl
timamente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por ’̂ u* valor nomi
nal. Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo 
que tal depósito se ha efectuado piara 
acudir a la subasa de que se trata.

Q uinta.—La expresada fianzá no ser-, 
vlrá más que para las proposiciones a 
las cuales vaya unida, aunque el licita-, 
dor a cüyo favor estuviese extendido d  
talón del depósito presente distintas pro* 
posiciones.

S exta.— No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar el 
servipio, las cartas de pago que se refie
ran a imposiciones hechas-para afianzar 
otros servicios, por más qué sea notoria 
la terminación satisfactoria de los mis
mos, si no se justifica este extreipo por 
medio de la correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso la transferencia 
de la f garantía para responder al. nuevo 
contrato. ,
* S éptima.—El precio qué se consigne en 
las proposiciones se hará en letra por 
pesetas* y céntimos de dicha-unidad mo- 
nefaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia 
que si se consignasen más cifras deci
males no serán apreciadas, quedando a 
favor del Estado las fracciones que no 
lleguen a ún céntimo.

O ctava.— La subasta se verificará, pre
cisamente en día laborable, en la 'plaza, 
local, día y hor;a- quq se .fije en los anun
cios, constituyéndose él Tribunal en U
forma establecida en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contra* 
tación administrativa e,n el ramo del Ejér
cito, dándose lectura al principiar el acto 
.al anuncio y pliegos'dé condiciones.

N ovena.—Terminada la lectura de esto® 
documentos, el Presidente declarará abier
ta la licitación por u<n plazo de media 
hora, adviniéndose a los concurrentes que 
durante é] pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las condi
ciones dé la subasta, en la inteligencia ‘ 
que, pasado el plazo y abierto el primer 

•pliego, no se dará explicación alguna-. A
Durante el expresado plazo de media 

hora los licitadores entregarán ..al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, y en el an
verso ael citado sobre deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposición para op
tar a la subasta de...» (y a continuación 
el objeto dé la misma). \ •
. El Presidente lo recibirá señalando ca

da pliego con él número que le corres
ponda por el orden de presenfariós y. lós 
dejará sobre la mesa a  la vista del pú
blico. ; .

Una vez presentados al Presidente I03 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo;

D écima.—Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de inedia hora se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempoi. 
para la admisión de pliegos, y al expirar 
lá* media hora el Presidente lo declarará 
terminado. •,

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará lec
tura por el Secretario del Tribunal a ' la 
proposición en, él contenida, y sucesiva* • 
mente se abrirán y leerán los demás-.plie
gos por el orden de numeración que st 
les haya dado al presentarlos*
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Undécima.;—Una vez terminada la  lec - 
tura de las proposiciones presentadas se 
form ará por el Secretario del Tribunal de 
subasta un estado comparativo de  ̂ las 
m ism as, que firmarán ¿[icho Secretario y 
el Interventor, estampando'" el Presidente 
el vista  bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal de Subas
ta invitará £ una licitación por. pujas a 
la  llana, durante e í  término de quince 
minutos, a loá' autores de dichas proposi
ciones, y  si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá por medio 
de.sorteo la  adjudicación del servicio.

D uodécima.— U na vez cerrada la licita- ' 
ción, el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la pro
posición inás ventajosa, haciendo a su fa 
vor la adjudicación del remate, que ten
drá siempre carácter provisional-, dándo^ 
se con ello por terminado el acto y pro- 
cediéndose seguidamente a extender acta 
n otarial de lo ocurrido, que autorizarán 
todos, los individuos del Tribunal y fir
m ará el rem atante o su apoderado.

D écimotrrcera.— L as cartas de pago de 
depósito correspondientes 'a las proposi
ciones q,u.e no fuesen aceptadas ni fue
sen objeto de protesta, se devolverán a 
los interesados después de terminado el 
acto ele la subasta,, los que firmarán el 
latiré de las m ism as al pie, de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediente de subasta. Igualmente se 
devolverán los demás documentos que „ 
acompañen a sus proposiciones.

D e c i m o c u a r t a .— L a  garantía^ provisio
nal se perderá, quedando su importe a 
beneficio del Tesoro cuando e l autor de 
la  proposición que  resulta m ás ventajosa 
deje de suscribir el acta de la subasta 
aceptando su compromiso,.

D é c i m o q u i n t a .— Que al declarar acep
tada úna proposición se'en tien de-que en 
la  aceptación va envuelta' la  responsabi- 
üidad dél rem atante hasta que sea apro
bada por el Ministerip del Ejército, sin 
cuyo requisito no empezará a causar efec- 
rioB, a  menos j u e  la urgencia del servi
cio exija  se ejecute desde'luego.

Décim osexta.-—U na vez recaída la ad- 
¿udicación' provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara # desde 
nuego, e! contratista tendrá obligación de 
hacerlo así -

Si después el contratista favorecido .por 
la  adjulicación provisional no obtuviera 
la  adjudicación definitiva, sólo tendrá de
recho a que se le liquide y  abone al pre
cio de su proposición la parte del  ̂ ©ervi-- 
ció prestado, ̂ in  derecho a  indemnización 
alguna. ' x

Si la  subasta fuese anulada, será po
testativo p a r a . e l-  adjudicatario provisio
nal* continuar o no, de acuerdo con el 
Ram o del Ejército, la  prestación del ser
vicio por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismo. V . » - .

D e c i m o s é p t i m a .— Aprobado el remate 
por filien  corresponda, el ' adjudicatario . 
tendrá obligación. deNconstituir *a dispo
sición del Presidente del Tribunal de Su
basta un depósito definitivo, cuya garan 
tía será T a-q u e  correspónda segóp la es
ca la  que señala el Decreto jde 30 de di
ciembre de 1940 («D. O.» número 11 de 
1941), tom ada.sobre el írriport^ de su a<L 
judicación, constituyéndole este depósito

en la  m ism a forma que para el provisio
nal preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del , 
plazo m áxim o de quince, días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista y servirá p*ara garantir e**' 
cum plimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en1 el dcoctimen
tó acreditativo del ■ depósito, teniéndose 
presente, cuando corresponda, lo determi-' 
nado en el artículo 9.0 del Reglam ento de 

' Contratación-
DEcimoctava.— E l contratista , tendrá

obligación^ de formalizar escritura públi
ca y entregar al Presidente del Triburfal 
de .subasta, para el curso ■ a su destino, 
el número de ejemplares, reglamentario 
que establece el artículo 5$ del R egla
m ento de contratación adm inistrativa p¿ra 
el R am o del Ejército, en el término de 
un mes, a contar desde el día que se 'le  
notifique la adjudicación definitiva del 
remate. - ' ‘

E n  el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

D e c i m o n o v e n a .— E l contratista queda 
obligado a p resen taran  la O ficina Liqui
dadora de Derechos Reales la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del jm puésto que proceda y demás 
gastos que como consecuencia pudieran 
originarse.. • "

V igésima.— S erán de cuenta del adju
dicatario todos los gastos que ocasione 
los anuncios y otorgamiento de la es
critura en la form a y número de ejem 
plares que determine el artículo 55 del 
Reglam ento de Contratación y acta* de 
subasta, -exigiéndose al rem atante la pre-, 
sentación de los «recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de inserejón 
de los anuncios.

VicEsimoprimera.— Tam bién sérás de 
cuenta idel cotratista' todos los gastos de 

.transporte, acarreos y- derechos o. arbi
trios que pudiera1 tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga &  
oferta se entenderá qué es colocada aqué
lla al pie de los Almacenes, de acuerdo 
con lo preceptuado en la  condición 12 de 
las-d e  orden, técnico.

,V i g é s i m o s e g u n d a .— No se accederá á  
satisfacer iñdepmización alguna, intere
ses de demora, ni a pagar m ayor precio 
que ell estipulado por la creación de nue
vos impuestos., portazgos, derechos de afo . 
ro y puerto, proctícaje y  carestía de tos 
mercados, o subida de las tarifas de los 
ferrocarriles, así como tampoco él Estado 

,intentará m ermar Ta retribución conveni
da porque se supriman o disminuyan los 
citados iitipuestos o tarifas existentes al 
contratar, el compromiso.

V igEEimotercera.— E É  contratista q u é, 
da obligado a  satisfacer el im puesto del 
Trmbre, el de pagos de; Estado, ’ así cow 
m o los arbitrios provinciales* q m unici
pales que estén establecidos o se estar 
blezcan e n 'é l  período de duración del 
contrato y sean inherentes al mismo.

V igEsimocua’rta.-— L a • enttegá dé los 
objetos contratados se verificará en los* 
Alm acenes del Establecim iento Ceptral 
de Intendencia en M adrid, Pacífico, nú
mero^ 36,, o bien donde se designe por 
la Superioridad, . previo reconocim iento 
que^ estab lece1 la CQndijpión duodécim a de 
las ^técnicas.

D e cada entrega |e. redactará triplica
da acta dé recepción, uno,de cuyos ejem 
plares se entregará al contratista.

L a recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del presu
puesto vigente a que afectan los crédi
tos, salvo cuándo se hubiera dado cum 
plimiento al artículo 13 del Reglam ento 
de Qon trata» íón, en cuyo caso Ta entre
ga y su recepción habrán de tener lugar 
sujetándose a los créditos co-nsignados 
en cada presupuesto, con arreglo a% to 
que establece ei‘ artículo 12 de dicho R e
glam ento. * ‘  %

V igésimoquinta.— E l pago se efectuará 
una vez recibidos los artículos a satis
facción, por el Establecim iento Central 
de Intendencia, con cargo a los créditos 
disponibles, por medio de m andamientos 
de pago, expedidos a nombre de! contra
tista, previa la justificación qtie; determ i
na el párrafo cuarto de la Instrucciórí 
sexta de la C ircular de Contabilidad de 
23 de* noviembre de 1931 («D. O.» núme^ 
ro 265). Con antelación al pago, el con
tratista acreditará que ha satisfecho la 
contribución industrial que le correspon
da, la  cuota deí subsidio y los gastos, im 
puestos y arbitrios énum erados en este 
pliego.  ̂ ,
• V i g Es i m o s e x t a .— Si el contratista ^ gu 

representante, dado a,-conocer al D irec
tor del Establecim iento, se ausentara 
sin previo' aviso de la P laza, las órde
nes relativas al servicio que fuera ne
cesario com unicarle, se ' considerarán 
domo si las hubiela recibido, y de no- 
cum plirlas se procederá a efectuar el 
servicio en la form a que más conven
ga, a costa y  riesgo  del citado contra* 
tista. /l

ViGÉsiMOSÉrTiMA.— El contratista queda 
obligado a] cum plim iento de los precep
tos' relativos al contrato d e; trabajo, a c
cidentes, trabajo de mujeres* y niños es* 
tablecidos por D ecreto de 26 de enero 
de 1944 (BOiLlETIN O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  número 55) y dem ás disposi
ciones vig en tes, sobre la m ateria. A si
m ism o se a ju stará  a las obligaciones se
ñaladas pára los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que se 
encuentren vigentes. . f

ViGÉsiMócTAva.— Term inado el contra- 
.to, com pleta y  fielmente, por parte del 
contratista, e] Presidente del '.Tribunal, 

' a . cu ya  disposición está' constituida la  
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoles - previam ente que acrediten 
haber satisfecho los ¡gastos a que se re
fiere la condición 25, y  qüe se ha dado 
cum plim iento a  las disposiciones r e g V  
ladóras del. impuesto de derechos / e a -

V igésim onovena.— C uando el rem atan, 
te no cum pliese las condiciones que débe 
llenar para la celebración del contrato* 
se  anulará el rem ate a  su costa.

Los. efectos de esta declaración serán i
.P rim ero, L a  pérdida de^ la garantid  

o* depósito de la subasta, que desde lue
go  se adjudicará al E stado com o indem 
nización d el'p erju icio ' ocasionado por la 
demora del servicio.

Segundo. (La celebración de un re
m ate bajo las m ism as condiciones, pa
gando e l  primer rem atante la d iferencia 
del primero al segundó. N

Tercero. No presentándose ‘proposi
ción adm isible en el nuevo, Ta A dm inis
tración ejecutará el servicio p o r •sú cuen- 

. ta o por contratación directa, respon
diendo el rem atante del m ayor gasto que 

> ocasione ópn respecto a  su proposición.
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L a s  responsabilidades a que se con

traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la form a que determ ina ia con
dición treinta.

Si el incum plim iento afecta a los pla
zos de entrega y no se. determ ina la anu
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no cum plido, pero 
quedando el rem atante sancionado por 
«incumplimiento* del contrato)) con una 
m ulta cliaria ha^tt que com plete la em  
trega correspondiente a dicho plazo, 
igual al 1/2 por ioo del valorxde ios 
efectos o cosas contratadas que en el 
m ism o de b'*rian ser entregadas. D icha . 
m ulta se h a rá vi efectiva al efectuar el 
pago de la contrata, o si éste se hace 
por partes, al hacerse el prim ero des- 
pué de im puesta la rrtulta.

T ricésim a.— En todos los casos de in
cum plim iento, el contratista será dequ£- 
rido a l abono que proceda, y de no ve
rificarlo en el plazo qué se fije, sj la 
fianza prestada o los pagos que estuvie
ran pendientes d e , satisfacérsele  ̂no' se 
considerarán suficientes, se expedirá cer
tificado del débito por el C om isario  de 
G uerra, Interventor del T ribunal de Su
basta, con expresión del capítulo, artícu
lo, sección y, presupuesto a  que afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presidente- del Tribunal de Subasta al 
Delegado de H acienda de 'la provincia 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que con arreglo a  lo que establece 
el artículo 61 de la 'X e y  de Adm inistra
ción y Contabilidad de la» Hacienda Pú
blica se proceda a la  ejecución y con
tabilidad de los/bienes* que sean precisos 
en la form a establecida para 1-a recau
dación de rentas, tributos y créditds^ de 
Ja H acienda Pública, ingresando el im 
porte del débito una vez hecho efectivo, 
con aplicación al capítulo, artículo,' s e o  
c ió iv  V presupuesto en que resultó el 
descubierto y cursahdu el Delegada^ de 
'H acienda a  la Autoridad que le rémjitió 
el certificado la carta de pago que jus
tifique el restablecim iento del crédito en 
él servicio de referencia.

T rigésim oprímera. —  L as disposiciones 
gubernativas que en estos contnatos se 

. adopten por la  Adm inistración tendrán 
. carácter ejecutivo, quedando a' salvo el 

derecho del contratista  para dirigir ' sus 
,• reclamaciones por da vía  contencioso- 

administnativa.
L as cuestione^ a que estos contratos 

den origen í que no puedan^ resolverse 
por las disposiciones i especiales sobnfe 
contratación adm inistrativa en el R am ó 
del Ejército se resolverán por las reglas 
del derecho común.

T rigésim osegunda.— E stos contratos no 
pueden som eterse a  juicio arbitral, y 

. cuantas dudas se susciten sobre su in* 
teligencia, rescisión y  efectos ^  resolve- 

, rán en la  form a que détermiria la con
dición* anterior.

T rig é s im o te rc e ra .—:En caso de m uerte 
o  quiebra del contratista quedará res- I cindido o terminado el contrato, a  no 
ser que los herederos o síndicos de" 'la 
quiebra s e o fr e z c a n  a llevarlo a .cabo 

. bajo las condiciones estipuladas „en el ’ 
mismo. 1 ■

Ef R am o d e f Ejército, entonces, que* 
'dará  en libertad de admitir o desechar 
el ofrecim iento, según convenga, y  en 

. este último caso tendrán aquéllos de
recho á que <se\lés hagart las liquidacio-• 
nes de los devengos del conbrátista.

T rigésim ocuarta.—Por el R am o del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
si se suprimiesen los servicios a que 
éste se refiere o dejara de consignarse 
en presupuesto el crédito necesario para 
el mismo y qu¿ será igualm ente causa 
de rescisión la creación de un monopo. 
lio sobre los efectos o  m aterias objeto 

¿del contrato.
T rigésim oquinía.— T odo cuanto no apa

rezca consignado o previsto especial* 
mente en el pliego de condiciones lega
les se regirá por los preceptos del Re
glam ento de Contratación en el Ram o 
del Ejército, y en su defecto, por las re
glas del Derecho común.

T rig ésim o sex ta .— En cum plim iento de 
lo que previene el artículo i i  de la Ley 
de1 24 de noviembre de 1939 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 349) 
Ordenación, y  Defensa de la Industria. 
N acional, sé hace constar que en el pren 
sente pliego de condiciones lega|^¿ se ha 
dado .cumplimiento a lo dispuesto en di-, 
cha Ley, así* como a los preceptos no 
derogados por la m ism a, de la Ley de 
14 de febrero de 1907 (C . iL. núm . 27) 
•sobre ^Protección a la Industria .Nacio

n a l  y Reglam ento para su aplicación, 
/aprobado por Orden de 26 de julio de 

1917 íC . L . núm . 153), a cuyos precep
tos deberá el contratista dar cu m p i- 
miento en la parte qué le corresponda. .

M adrid, 20 de octubre de 1947. —  É-I 
Teniente Coronel Interventor (ilegible).

.1.796— O .

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y 
DE ARQUITECTURA

Adjudicación  de obras

L a  O bra Sindical del H ogar y  de Ar-  ̂
quitectura publicó en el «Boletín O ficial ♦ 
de la Provincia dé Zam ora» de 13 de 
agosto del año en curso, anuncio de la 
subasta concurso de las obras para la 
construcción dél grupo de veinte vivien
das protegidas ten Toro, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de unf millón tres . 
mil setecientas veintiocho pesetas con 
tre in ti y dos'Céntim os (1.003.728,32), las 
cuales han.* sido adjudicadas definitiva- 
mente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de La Vivienda, al licitador dpn 
Enrique Fernández de Rosas en la  refe
rida cantidad.

M adrid, 12 de noviembre de 1947.— El 
Secretario general de la obra, A . Segura,

1.807— O

DELEGACION D E  HACIENDA DE 
GRANADA 

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación 

Cédula de notificación y citación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Isabel M arín Alcón, que últim am ente 
lo tuvo en G ranada, calle de Río Buso 
C ueva, se la  hace saber por medio de 
la presente, que a las diez horas del 
día 27 de novaembre actual, y  en , 
esta Delegación de ^Hacienda, ha de ce
lebrarse Jupta Adm inistrativa pana ver 
y fallar el expediente núm. 179 de 1947, 
instruido por aprehensión de . tabaco, efl 
el que figura com o inculpada, a fin de 
que sé sirva concurrir ante la  misma, ad
viniéndole qtie en el acto de la Junta 
podrá presentar toda la prueba documen
tal y  testifical d e  que intente valerse y

proponer la que convenga su derecho., 
Tam bién puede designar, con anticipa*- 
ción, un V ocal parar' que forme parte 
de la Junta, que habrá de ser individuo 
de la C ám ara Oficial de Com ercio, co* 
m erciante o  industrial m atriculado con 
establecinflento en la localidad, que llevo 
dado de alta en el ejercicio de la indus* 
tria más de cinco a ñ o s ; teniendo prcu 
sente que de no utilizar esté derecho, 
formará parte de dicha Junta el V ocal 
nombrado a estos efectos, con carácte# 
permanente, por la C á m ara  de Comer* 
ció. Y^por último se le advierte que erj 
el mismo acto de la Junta podrá valerse 
de .persona que hable por /ella, sea o no 
'Letrado; todo ello^i tenor de. lo precep
tuado en ,el artículo 91 y sus concordan
tes 79 y  81 ̂  de la. L ey Penal y  Procesal 
de Contrabando- y  D efraudación, de i.f. 
de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial,, a  los efectos del artículo 37 del 
Reglam ento de Procedimientos de 29 da 

Julio de 1924, debiéndole advertir que da 
n o ' concurrir será fallado en rebeldía.

G ranada, 3 de noviembre de 1947.—* 
El Secretario de la Junta /ilegible).;** 
V .° B.°, el Presidente (itegib.e)^ “ . 

- . 3. 871-0 •

DIPUTACION P R O V IN C IA L  
DE LOGROÑO

ifábiéndose padecido error de ¡tniprc-n., 
ta en la inserción del primer párrafo»: 
del a n u n cio 'd e .e sta  Diputación Provin 
cial .numero 1.6S3-O., publicado en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L \ E S T A D O  
número 31°» correspondiente al d ía  6 
de noviem bre 1947, páginas 2624 y/ 
2625 de su anexo único, se reproducq 

f de nuevo debidam ente rectificado:
«En virtud de acuerdo tom ado en so* 

sión del 12 de juiio últim o, y  p revia  
autorización del M inisterio de la Go* 

fbernación, se proced^ a  la enajenación* 
por medio de subasta, de una parcela 
de la finca denom inada «Viveros», pro*

■ piedad de esta D iputación Provincial*, 
contigua a la carretera de Zaragoza, de 
3.284,27 (treŝ  ntil doscientos oohenta y 
cuatro con veintisiete) m etros cuadra* 
dos de superficie.»'

r e d  NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAROLES

El Servicio.de Acopios y  Alm acenes 
la R E N F E , convoqa un concurso para  
1¿ enajenación, del ¡siguiente m obifiano 
usado y depositado' en  el almacén dq 
Vill a v e rie  Bajo.

Sesenta sillones y  un sofá, tre in ta  
arm aduras de sillones de sofá, de rok- 
dera.

JEl pliego de condiciones de este con
curso podrá ser recogido en la. oficina 
central del citado Servicio, sita- en la 
calle de San Cosm e, número 1, M adrid.

El plazo de adm isión de proposició- 
nes expira el día 9 de diciem bre do 
1947, a la s ' dieciocho horas.

L a apertura de pliegos será pública 
y se efectuará a das diez horás del d ía  
siguiente, » o  sea el 10 de diciembre^ 
de 1947.

Los gastos .ocasionadosspor la inser
ción de este an u n cio 'serán  de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 11 de noviem bre de 1947.-^ 
E l Jefe del Servicio, M. M aese% '

S.9S3— p .
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A N U N C I O S  P A R T I C U L ARES
BANCA LOPEZ QUESADA 

Canje de acciones
En cumplimiento de lo prevenido en 

*1 artículo 54 de ía Ley de Ordenación 
Juanearía, de 31 de diciembre de 2946, y 
haciendo uso de Ea facultad que á isA 
tn  concedió la Junta general extraordi
naria celebrada el día 5 del mÍ9mo mes, 
t\ Consejo de Administración ha dis~ 
puesto que a partir del día 15 defl co- 
tríente se proceda al canje de las acclo» 
oes «al portador)» por los ex'tractos de 
inscripción de las acciones «nominativas» 
que a Virtud de Ito menciohada disposición 
legal representan el capital social.

Los tenedores de tales acciones deberán 
hacerlas presentar debidamente facturadas 
y acompañadas del título acreditativo de 
•u legítima propiedad,'en las oficinas de 
Madrid, Barcelona o Bilbao, advirtiéndo
te que por imperativo de la expresada 
Ley, el pago de Sos dividendos activos 
sólo podrá realizarse oontra presentación 
y estampillado de los extractos de in9- 

. tripción.
Madrid, 13 de noviembre de 1947.— El 

Secretario,  ̂ Eduardo G, Navarro* ‘
5.9S1 p .'

F RIKEY, S. A. 
De conformidad con el artículo 30 de 

Jos Estatutos Sociales, se convoca- a 
J.unta general extraordinaria de accio
nistas, que tendrá lugar el día 24 del 
corriente mes, a las seis de la tarde, 
en su domicilio social, calle Héroes del 
*0 de agosto, número 5, par a. tratar so
bra aumento del capital social.,

Madrid, 14 de noviembre de 194?.—  
El Presidente, -Carlos Sain2 Ortueta. .

3-990— P. -

JUNTA. SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAM

BIO Y BOLSA DE MADRID
Admisión de valores a la cotización oficial

Esta Junta Sindical; en uso de l a s  
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de da de Madrid, ha 
acordó:

Que se admitan a la contratación pú-, 
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oíícial de esta Bolsa de Comercio, 20,000... 
acciones al portador, de 500 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol
sadas, números 20.001 si 40.000, inclu
sive, que han sido emitidas y puestas en 
circulación por * «Constructora ; Interna
cional, S. A.» . '

Lo que se pone en conocimtentoV "dei 
público en/general, a  loa efecto® Opor
tunos.
, Madrid, n  de noviembre de 1947.— El 

Secretario, Jesús Rodríguez y García 
Salmones.—Visto buefto, el Síndico-Pre
sidente, Eduardo de Aguilar* ‘

s.971— p.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS - 
TANCIA E INSTRUCCION

 MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez 'dfc Primera 
Instancia número tres de esta capital 
en lo® autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, hoy en1 período de eje
cución de sentencia, seguidos a instan
cia de don Agustín ‘Ancos Rodríguez, 
contra don Francisco Guijarro Casa
do,* sobre resdamación de cantidad, se 
saca a .la  venta en pública y primera, 
subasta y. término de • vfcinte’S&ías, el 
derecho hereditario embargado en di
chos autos al demandado don Francis
co Guijarro Casado, como heredero de 
su madre, doña Inés Casado Benito, y  
que le corresponde en 'la casa número 
32 moderno, 40, 42 y 44 antiguo, de la 
calle del (Ferrocarril, de esta, capital, 
en sus dos terceras partes, conforme 
al testamento de la causante, cuya ca
sa ocupa, una superficie de 342 metros 
cuadrados 97 decímetros cuadrados, 
equivalentes' a 4.405 pies cuadrados, y 
linda: por el Sur, con la. calle del f e 
rrocarril', por- donde tiene su entrada; 
al Este, con la casa número 38; al 
Norte, con solares, y al Oeste, con la 
ca&¿. n;úmero 46 de la repetida calle .clel 
(Ferrocarril.

Para que tenga lugar ,}a citada su
basta, que se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la Ca
lle del, General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día trece de diciem
bre próximo, a las once de su maña-, 
na, advirtiéndose a los licítadores; '  

Primem: Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente el diez por ciento de la canti
dad de trescientas noventa y nqeve mil 
ciento setenta y cuatro pesetas, doce 
céntimos /que corresponde el valor < de 
las dos’ terceras partes de dicha finca, 
,según tasación pericial.

Segundo: Que no se admitirá postu
ra inferior a'dicha cantidad.

Tercero: Que los títulos do propie
dad han sido supiidoá pór certificación 
del Registro,, de la que aparece que la . 
finca se halla inscrita á fa\)or de la 
doña Inés Casado, cuya certificación 
con los autos quedad * de manifiesto en 
1$ Secretaría, entendiéndose que v todo 
licitador. aéeptq como bastante’lá titu
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en- 
^ndiéndose que el rematante los acep
ta ŷ queda subrogado en !a responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el -precio  ̂del remate.

Madrid, cuatro de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Juez 
(ilegible)..^-rEl Secretario (ilegible). 

5-977— A. J.;
 B A R C E L O N A  

Don Luis, de Paz Rodrigo, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 

número dos de está ciudad. 
por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado en expediente

que sigue este Juzgado a instancia de 
' doña,Pilar Corteguera Blanco, en el que 

se interesa la declaración del faliecimien. 
to de don (Manuel Cortina Sayas, natu
ral de México,’ hijo de Antonio y de Do
lores, casado con doña Pilar Corteguera 
Blanco, con la que contrajo matrimonio 
en Ribadesella (Oviedo), en 12 de mayo 
de 1923, en cuya fecha consta contaba 

•el causante veintidós, años de edad, se 
hace pública, para que llegue a conoci
miento de qúien pudiera interesarle, la 
verteheia de aquel expediente, y «lid por 
medio del presente edicto, que pu
blicará por dos veces, con intervalo de 

'quince días.
Barcelona, 19 de septiembre de 1947*—> 

El Juez, Luis de Paz.— El Secretario, 
Felipe Ortuño,

3.700— A. J. y 2 16-XI-947

LA CORUÑA

Don José María de Mesa Fernández, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
del número dos de La Coruña y su 
partido. 

ftago público: Que en este Juzgado 
se sigue expediente sobre declaráción de 
fallecimiento, de don Antoniov Bermúdez 
Morandeira, de sesenta y siete años, hi
jo legítimo de Alejandro y María, n a 
tural de Castelo, del término municipal 
de Culleredo,yque se ausentó para Amé
rica en el ano de mil novecientos diez, 
cuya declaración solicita su hermana do
ña Celia Bermúdez Morandeira.

Y para su inserción en el BO LETIN 
O FICIAL D EL ESTADO por dos ve
ces, con intervalo de quince días, libro 
el presente, que firmo en La Coruña a 
quince de ■' septiembre de mil novecien
tos cuarenta y siete.—El Juez de Prime
ra Instancia, José Marta dé Mesa.— E¡ 
Secretario, P. S „  Roberto Gómtz.

3.900 —Á*. Ji i 4» 16-11-947

MONDOÑEDO
Don Egberto Méndez Baamonde, Juez 

de Primera Instancia Occidental del 
partido de Mondoñedo,

Se hace saber por el.presente que en 
este Juzgado se promovió expediente por 
doña Antonia Iglesias1 López, de ochen* 
ta y tres años, casada, labraáora y resi
dente en el barrio de San Pelayo, pa
rroquia de Santiago, de esta ciudad de 
Mondoñedó, sobre fallecimiento de su 
esposo-, don Tomás Calvo, que también 
usó el segundó apellido de Expósito, de 
unos setenta y ocho años, hijo natura! 
de Manueja Calvo, ,natural de San Ma- 
med de Cabaña, partido judicial de Pon* 
ferrada, provincia de León, y ecino qué 
fué de Mondoñedo, ausente en ignorado 
paradero desde hace uno9 veinticinco 
años.

Ló que se hace publico' 'para conoef- 
imiento general y de! propio interesado, 
insertándose el presente poi* dos veces con 
intervalo de quince díás cada una.

Dado en Mondoñedo, a cinco dé no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
si.ete.‘̂ 4El Jue», Égberto Méndez.^—*EJ 
Secretario, P. H., Átanasio Tapia..

3.901—A. J* . ?»• 16-11-947


